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e) Representantes de los Institutos Politécnicos:
Don Rogelio Segovia Torres, ,Escuela Técnica Superior De

Ingenieros de Telecomunicación de Madrid.
Don Marcos Rico Gutiérrez. Escuela Técnic~1 Superior de

Ingenieros Agrónomos de Valencia.
Don Enrique Freixa Pectrals, Escu"'ela. Ti'cnica Sllpel'jü1' !le

Ingenieros Industriales de Barcelona.

el) Vocales de libre designf,ción:

Dos de libre designación:
Don Gaspar González y GOll7,ález.
Don Federico Mayor Zara~oza.

Dos de la industria privada:
Don Carlos Ferrel' Salat, Laboratorios Perrel', S. A.
Don Leandro José de Torr6utegui. Laboratorios Torróntegui.

e) Secretario:
Don Leonardo Blanco Arce, Jefe de la Sección de Investi·

gación y Promoción Científica,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conociiniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho, año.<:..
Madrid, 27 de septiembre de 1969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director g'eneral (le Enseñnm:a Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se nombran i
Profesores agregados de ((Matemáticas» de Institu~

tos Nacionales y Secciones Delegadas de Enseñanza
Media en virtud de concurso de traslados 11 como
concursantes únicos.

De conformidad con lo diSlPuesto en la Ley de 24 de abril
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), Orden de 3 de
enero y Decreto de 16 de julio ·je 1959 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de febrero y 3() de julio, respectivamente). así
como en la Orden de 'convocatoria de 3'1 de enero de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), y teniendo en
cuenta que las plazas vacantes de Profesores agregados que
se indican solamente han sido solicitadas por los Profesores
agregados que se mencionan.

Esta Dirección General ha resuelto:

l.11 Nombrar, en virtud de concurso de traslado, Profesores
agregados de «Matemáticas» de los Inst,itut'os Nacionales de
Ensefíanza Media y Secciones Delegadas que a continuación se
indican a. los siguientes concursantes:

Don Tomás Buenestado Carbonero, para el Instituto Nacio
nal de Ensefianza Media dE" Elche. 2.a plaza. procedente del
de Melilla, 3,.& plaza.

Don Ildefonso Gallardo Navarro, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Las Palmas, 1.3. plaza, procedente de
la Sección Delegada de La Orotava. dependiente del Instituto
de La· Laguna.

Dofía Maria de lab Mercedes Torres Guerri, para la Sec·
ción Delegada mascul1na de Churriana de la Vega, depen~
diente del Instituto «Padre Suárez», de Granada, procedente
de la Sección Delegada de Aguilar de la Frontera, dependiente
del Instituto de Cabra.

2.0 De coníormidad con lo que preceptúa el artículo 2,.0 del
Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de julio), los interesados tomarán posesión del nuevo des·
tino Que por la presente Resolución se les confiere hasta el
30 de septiembre del presente año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Mlidrick 1 de sept·iembre de 1969.-EI Director general. por

delega"ción, el Subdirector general, A. López Romero.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Ense
ñanza Media y Profesional

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Projesicmal por la que se nombran
Catedráticos numerarios de «Lengua y Literatura
españolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media, en virtud de concurso de traslado y por
resultar únicos peticionarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 24. de abril
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), Orden de 3 de
enero y Decreto de 16 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de. febrero y «Boletín Oficia.! del Estado» de 30
de .julio, respectivamente), asi como en la Ord~n de convoca~

taria de 25 de enero último (<<Boletin Oficial del Estado» de 10
de febrero>, y teniendo en cuenta. Que la catedra que se indica
solamente ha sido solicitada por el Catedn\tico Que se men
ciona o por otros que no p1,leden ser a ella destinados por
tener solicitadas. con preferencia, otras cátedras en las que
igualmente son o resultan ser únicos peticionarios.

Esta Dirección General ha resuel to :

Primero.-Nombrar, en virtud de concurso de traslado, Ca
tedrático numerario de «Lengua y Literatura españolas» del
Instituto Nacional de Ensefianza Media que se indica. al si
guiente concursante;

Don Gregario F Jiménez Salcedo, para el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Játiva, primera cátedra. proce~

dente del de Calatayud. primera cátedra.

Seg'lndo.-De conformidad con lo que preceptúa el articu
lo 2.0 del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 18 de julio), el interesado tomará posesión del
nuevo destino que por la presente Resolución se le confiere
hasta el '30 de septiembre del presente año.

LO digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1969.-El Director general. P. D..

el Subdirector general, A. López Romero.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Ense
ñanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ensé·
ñanzoa Media y Profesional por la que se resuelve
el coneurso de traslados a plazas de Profesores agre
gados de «Matemáticas» de Institutos Nacionales
y Secciones Delegadas de Enseñanza Media y :;e
nomban los Profesores agregados propuestos por la
Comisión dictaminadora del rejerido concurso. .

.. De con~ormidad con la propuesta formulada por la Comi~
SlOn EspeCIal, nombrada por Orden ministerial de 13 de junio
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio), para. la
resolución del concurso de traslados a. plazas de Profesores
agregados 'de «Matemáticas» de Institutos Nacionales Y 5ee.
ciones Delegadas de Ensefianza Media, convocado por Orden
ministerial de 31 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 4: de marzo),

Esta Dirección General ha resuelto:

l.u Nombrar en' virtud de concurso de traslado Profesores
agregados de «(Matemáticas» de Institutos Nacionales y Sec~
ciones Delegadas de Ensefianza Media qUe se indican a los
siguientes concursantes:

Don Emilio Carazo Gutiérrez, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Sevilla «Murillo». La, procedente de la
situación de excedencia

Doña Carmen Coloma Navarro, para el Instituto Nacional
de Ensefianza Media de Badajoz masculino 2.11.. procedent·e de
la situación de excedencia.

Don Ramón Diz Garcla, para la sección Delegada de CoI~
menar Viejo. dependiente del Instituto «Cardenal Cisneros».
de Madrid. procedente del Instituto de Pontevedra masculino
primera

Don José Esplugas Lloréns. para el Instituto Nacional de
Ensefianza Media de Barcelona «San José de Calasanz», La, pro
cedente del de Córdoba femenino 2.11.

Don Santiago Fiallega Carballo. para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Guecho. 1.'\ procedente del de Ba
racaldo 1.11.

Don AntoD1o Mufioz Muñoz, para la Sección Delegada de
Arroyo de la Luz dependiente del Instituto de Cáceres, prD-'
cedente del de Vitotia masculino 2.a

Don Bernardo Nadal Mestre, para.el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Mataró. La. procedente del de Seo de
Urgel l.n

Dofta Felisa Pérez Recio, para la. Sección Delegada de Ciem~
pozuelos. dependiente del Instituto de Aranjuez. procedente-de
la situación de excedencia.

Don Juan José Sánchez Riesco. para el Instituto Na.cionaJ
de Ensefianza Media de Sevilla «Martínez· Montañés», La, pro
cedente del de Llanes 2.a

Dofia María Nieves 'Segú Padrón, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de HOSlPitalet de Llobregat. 1.a", proce
dente del de Sabadell-TarrMa masculino 2.a

2.11 Oe conformidad con lo Que preceptúa el articulo ~.o del
Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 18 de julio), los interesados tomarán posesión de sus nuevos
destinos que por la presente Resolución se les confiere ha,sta
el 30 de septiembre del presente año.

3.° Los procedentes de la situación de excedencia tomarán
posesión de sus nuevos destinos en el plazo de treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación
dp sus nombramiento)'!.
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4.° Declarar desiertas por falta de concursantes las vacan
tes anunciadas de los Institutos Nacionales de Ensefianza Media.
de Elcla"Petrel, 2."; Granollers, 2.8.; Igualada, 2.&; Játiva., La;
Porriño. V"; Tortosa, 2.a ; Vélez-Málaga, 2.,3>; Villena. 2.... y Zar
fra, 1..... y las Secciones Delegadas de Coria del Rio. Camas.
Dos Hermanas, Madrid-«Entrevias» (masculina), Santa Cruz de
Tenerife. mixta número 1. Tejina y Villajoyosa. y el Instituto
de Alcalá de Guadaira. cuya futura provisión se anunciará el
turno que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocirntento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general. A. López Romero.

Sr. Jefe de la sección de Oposiciones y Concursos de Ense
fianza Media y ¡Profesional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DEORETO 2153/1969, de 16 de agosto, por el que se
nombran Delegados Provinciales del Ministerio de
Agricultura en Cádiz, Castellón, Ciudad Real, La
Coruña, 'palencia, Segovia, Saria, Teruel y Toledo.

De acuerdo con lo dispuesto en los articulas treinta y uno
y treinta y dos del Decreto mento sesenta y uno/mil novecien
tos sesenta y ocho, de uno de febrero, y en los ciento trece
y ciento quince del Decreto tres mil ciento ocho/mil novecien~

tos sesenta y ocho, de veintiocho de noviembre. a propuesta
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día catorce de agosto de mil
novecientos sesenta y nueve.

Vengo en nombrar Delegados provinciales del Ministerio
de Agricultura, en las .provincias que se indican, a los stauien~

tes sefiores:

Cádiz, don José Maria Garcia Pérez, perteneciente al Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomofi.

Castellón, don Pedro Boflas Padrós, perteneciente al Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos.

Ciudad Real, don Federico Collado Bercero, perteneciente
al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

La Coruña, don Fernando Escribano Isava, perteneciente
al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

Palencia, don José Maria Diez Ochoa, perteneciente al Cuer
po Naciona.l Veterinario.

Segovia, don Fernando Gil Diaz-Ordóñez, perteneciente al
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.

Soria, don Arturo S'áez Baz,' perteneciente al Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Monres.

Teruel, don Rafael Menéndez de la Vega, perteneciente al
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 'Montes.

Toledo, don Antonio Ayuso Murillo, perteneciente al Cuerpo
Nacional de Itle"~mieros AgrÓIlomos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
mña. a d1eclséls de agosto de ron novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Ai:r1cultnra.,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 par la que se
convoca oposición pala el· ingreso en el Cuerpo 4e
Fiscales Municipales 'JI Comarcale!.

Bmo. Sr.: De confonnidad con lo establecido en el articu
lo tercero del Reglamento de la Escuela Judicial, aprobado por
Decreto 204:/19618, de 27 de enero, '

Este Ministerio ha tenido a bien convocar oposiciones para.
proveer treinta plazas de alumnos de la referlcta Escuela, para
el ingreso en el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarca
les, con sujeción a. las siguientes normas:

Prlmera.-Para tomar parte en la oposición se requiere:
a) Ser español, de estado seglar, mayor de edad.
b) Poseer el título de Licenciado en Derecho.
c) .Carecer de antecedentes penales.
d) Justificar una intachable conducta moral y cívica.
e) Carecer de defecto físico o intelectual o de enfermedad

que le incapacite para el ejercicio del cargo.
n No hallarse comprendido en alguna de las incapacidades

que señala el artículo 7 del Decreto orgánico de 13 de enero
de 19'56.

g) Las aspirantes femenj11as acreditarán ademas haber
cumplido el. Servicio Social, o estar exentas del mismo.

8egunda.-Para poder ser admitld.os a la práctica de la
oposición, los solicitantes manifestarán en sus- instancias expre
sa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la norma primera, referidas siempre a la
fecha en que expire el plazo señalado para la presentac1ón de
solicitude.s, y que se comprometen a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino. En el caso del servicio So
cial, bastará con que se haya cumplido antes de expirar el
plazo de treinta -días sefiaJado para la presentación de docu
mentos acreditativos de las condieioneR. de- capacitación y re
Quisitos de la convocatorIa a que se rdlere la norma 14.

A la Instancia a.compafiarán recibo .iustificativo de haber
abonado en la DIrección General de Ju.c:;ticia la cantidad de
pesetas 750, en concepto de derechos de examen, pudiendo abo
narse, en su caso, esta suma. por giro posta.}. expresando el
nombre del remitente y la finalidad a que se destina. y será

MINISTERIO DE JUSTICIA devuelta a los opositores que no sean adm.ttidos a la práctica
de los ejercicios.

Los solicitantes indicarán su domicilio actual y el carác
ter con que pretendan figurar en los grupos a que se refiere
la Ley de 19 de julio de 1947, y podrán acompafiar cuantos
documentos justifiquen méritos y servicios profesionales, cer
tificaciones de estudio, premios ordinarios y extraordinarioo,
títulos facultativos, trabajos científicos publicados; etc.

Tercera..-Los que deseen tomar· parte en la oposición pre
sentarán su instancia en la Fiscalia de la Audiencia Terri
torial. o Provincial a que corresponda su domicilio, dentro de
los treinta días hábiles, a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los residen~
tes en el extranjero podrán presentar sus instancias en cual
quier representación diplomática o consular de España, sien
do remitidas por correo aéreo certificado y por cuenta del in
teresado.

Cuarta.~Los Fiscales de las Audiencias, confonne vayan
recíbiendo las solicitudes, practicarán las inform8lCiones ne
cesarias respecto a la conducta pública y privada del .soli
citante, debiendo reunir la mayor cantidad de datos para que
el informe reservado sea lo más concreto y exacto pOsible,
y comunicarán por telégrafo al Ministerio de Justicia y al
Director de la Escuela Judicial, en el término de veinticuatro
horas, después que termine el plazo de presentación de soli~

citudes, el número de éstas que se han presentRdo en aquella
Audiencia o la manifestación, en su ca.."iO, de no haberse reci
bido ninguna.

Quinta.-Las solicitudes recibidas, una vez exPirado el plazo
de presentación de las mismas, se remitirán por los Fiscales
de las Audiencias al Director de la Escuela Judicial, quien las
pasará al Ministerio de Justicia para que decida sobre su ad
misión y publique las listas provisionales de aspirantes admi
tidos o excluído..c:;. Lo..'l que se encuentren pn este último caso
podrán formular re-clamacián en el plazo de quince dias, a
contar del :>iguiente al de la publicación de las expresadas lis
tas en el «Boletín Oficia.} del Estado». Las referidas reclama
ciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución, que se
publicará en el citado perIódico oficial por la Que se apruebe
la li.c::ta definitiva.

Sexta.-Después de publ1cadas las listas de admitidos y exclui
dos, Se nombrará, por el Ministerio de Justicia, el Tribunal de
1M oposic1ones, el cual estará presidido por el Fiscal del Tri·


